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Autorizacic’m para la importacién de-plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV, 153 fracclén Vll de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Protecclén a! Amblente; ‘l, 2 fraccién l, 3 fracclén ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Aulorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenlficados de Exporlaclén de Plagulcidas. Nutrienles Vegetales y Sustancias y
Materiale$ Téxicos o Pellgrosos; 29 fracclén l. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslficac’wén y Codificaclén de Mercancias cuya lmportaclén y exporlacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que lntegran la Comlsién lnlersecretarial para 6!
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias T0xicas y el Acuerdo que establece la claslficaclén y codificaclén de mercanclas cuya importacién y
exponacic'm esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y dema’s disposlclones aplicables, se explde la presente autorizacién de
lmportacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o’ C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS, S.A. DE C.V. G ,fiw ,
PLOMO No.2 I w 5101’ [BIS
FRACC. INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL APM950802T94 4
GP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO V‘GENC'A FINAL
TEL. Iada (55) 5699 0250 EXT. 1367 05/02/2016
FAX: lada (55) 5699 0250 EXT. 1209

* Correo-ezgabriel.zarggoza@avanlormaterials.com
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO NITRICO FUMANTE /NITRIC ACID FUMING /AQUA FORTIS /AZOT|C ACID INITRIC ACID 90% /RED FUMING NITRIC ACID
/NITRIC ACID
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
ACIDO NITRICO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

' II ALTAMENTE TOXICO 7697-37—2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (‘71:) O COMPOSICION
90 — ‘IOO
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA 1 CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 LITROS 400 [KILO 2808.00.01
OBJETO DEILA IMPORTACION . W ‘ - -
DISTRIBUCION (MANUFACTURA DE NITRATOS ORGANICOS E INORGANICOS)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA‘DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUE‘RTO INTERNACIONAL DE -LA
CAN USA ZYA CAN USA ZYA CIUDAD DE MEXICO; ALTAMIRA,

TAMAULIPAS; COLOMBIA, NUEVO LEON;
MATAMOROS, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRAL.
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESJEIESGOSAS
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LA PRESENTE AUTORIZACIONéOTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Eje’rcito Naclonal No. 223. Col. Anéhuac, C.P. 11320‘ Del. Miguel
Mexico, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 wwsemarnatgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorlzacic’m no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la adtoridad competente al incumpllmlento de alguna de las condlcionantes establecldas en la
presente, o blen por la violacién de cualquler dlsposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad amblental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones clvlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior Con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fracclc’m Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente.

lll. Ep caso de ocurrlr un derrame, lnflltraclén. descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar ‘de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades eompetentes, asi come llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizaclén se reciblé como requislto previo el permiso de COFEPRlS namero 153300121 B1426
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subseéetaria de Gestién para la Protecclén Ambiental SGPA.
Lic. Augusto Mirafuentes Esplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA. ‘
Karla Isabel Acosta Resendl. Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa,gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector cle Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.- Presente.


